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procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 943 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Mercedes Rodríguez Martín, contra
Instituto de la Mujer, “Siglo Consultoría y
Servicios Empresariales, Sociedad Limita-
da”, “GSE General de Servicios Empresaria-
les, Sociedad Limitada”, “Graddo II, Socie-
dad Anónima”, e “Ipantarei Servicios a la
Ciudadanía, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia con fecha 20 de
noviembre de 2009, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Mercedes Rodríguez Mar-
tín, contra Organismo Autónomo Instituto
de la Mujer, “Siglo Consultoría y Servicios
Empresariales, Sociedad Limitada”, “GSE
General de Servicios Empresariales, Socie-
dad Limitada”, “Graddo II, Sociedad Anó-
nima”, e “Ipantarei Servicios a la Ciudada-
nía, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
actora, condenando solidariamente a las de-
mandadas a que, a su elección que deberán
manifestar en el plazo de los cinco días si-
guientes al de la notificación de esta senten-
cia, le readmitan en su mismo puesto de tra-
bajo o le indemnicen en la suma de 10.162,35
euros, entendiéndose que de no hacerlo en el
plazo indicado optan por lo primero, y en
todo caso con abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta la
de la notificación de la sentencia o hasta que
la trabajadora haya encontrado otro empleo si
tal colocación fuese anterior, en cuyo caso
habrán de descontarse los salarios percibidos
en la nueva empresa.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, sucursal de la calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 2515..

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Siglo Consultoría y Servicios
Empresariales, Sociedad Limitada”, “GSE
General de Servicios Empresariales, Socie-
dad Limitada”, “Graddo II, Sociedad Anó-
nima”, e “Ipantarei Servicios a la Ciudada-
nía, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.824/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 703 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Monday Ighodaro Asiah, contra las em-
presas “Obras y Construcciones Class, So-
ciedad Limitada”, y “Sacyr, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, sobre ordinario, se ha
dictado auto con fecha 23 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Dispongo: No ha lugar a la aclaración de
la sentencia dictada en los presentes autos,
solicitada por la parte actora, por no haberse
solicitado en la demanda la condena en cos-
tas y por no apreciarse la temeridad que exi-
ge el artículo 97.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, y “Sacyr, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.829/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Don Juan Antonio Muñoz Sánchez, secreta-
rio de lo social del número 17 de Madrid,
de refuerzo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Guillermo
Sánchez Pozo, contra don Elías Susana Ver-
gel, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.524 de 2009, se ha acorda-
do citar a don Elías Susana Vergel, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de enero 2010, a las diecisiete y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Elías
Susana Vergel, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Hi-
gueras Bejarano, doña María del Carmen
Peinador Vila, don Rubén Botas Álvarez,
don Robert Joseph Cianchetti, doña Laura
Vázquez Vega, doña Esther Camarero Ló-
pez, don Javier Zuazo Díaz, don Eduardo
Tarancón Acuña y doña Elena Durán Rome-
ro, contra “Batch PC, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
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el número 1.515 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Batch PC, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de febrero de 2010, a las once cuaren-
ta y cinco horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Batch PC,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.003/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.644 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan María Zabaleta Cardona, contra la
empresa “Kokkener España, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 26 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Juan María Zabaleta Cardona, con-
tra “Kokkener España, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar al demandante 6.251,72
euros, más el 10 por 100 correspondiente en
concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kokkener España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lorena Aguez Villarroel, contra la em-
presa “Kakoki Alimentación, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que las entidades bancarias “La Caixa” y
“Banco bilbao Vizcaya Argentaria” actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de consig-
naciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en

los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kakoki Alimentación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.937/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Galiana Núñez, doña Benedicta
Parrondo Rodríguez, doña Elisa Fernández
Undabarrena y don Miguel Francisco Olive-
ros Varela, contra la empresa “Viajes Bon-
sai, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Banco Popular Español”, “IberCaja”, “La
Caixa”, “Banco de Valencia”, “Caja Rural
de Toledo”, “Banco de Santander” y “Caja
Madrid”, actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a
la “Cuenta de consignaciones” de este Juz-
gado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-


